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Comunica su Constitución: según Escritura Pública Nº 7, del 7/01/2021, Registro 698 C.F., se constituye
la sociedad Belo Cash S.A. Accionistas: (i) Manuel BEAUDROIT, DNI 29.041.530, CUIT 20-29041530-7,
39 años, casado, argentino, empresario, con domicilio en Av. Medrano 1390, CABA, quien suscribió
95.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un
voto por acción, y (ii) Hanna Katherina SCHIUMA, DNI 18.800.407, CUIT 27-18800407-0, 38 años,
soltera, argentina, empresaria con domicilio en Migueletes 2326, piso 6 “A”, CABA, quien suscribió 5.000
acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto
por acción Denominación: Belo Cash S.A.; Sede: Tucumán 1, piso 4º Ciudad Buenos Aires; Plazo: 99
años desde su inscripción. Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros
o asociada a terceros en cualquier parte de la República o del extranjero, a las siguientes actividades:
Gestión de cobranzas, pagos y transferencias, incluso a través de medios electrónicos, ya sea como
proveedor de servicios de pagos y/o bajo cualquier función dentro del sistema de pagos y/o de
cualesquier esquema de pagos y/o transferencias. Gestión de cuentas, subcuentas y registros, incluso
virtuales y/o de pago, para ordenar y/o recibir cobranzas, pagos y/o transferencias. Emisión,
administración, procesamiento, liquidación, aceptación, adquirencia y gestión de cualesquier medios e
instrumentos de pago, incluso electrónicos, presenciales y no-presenciales, existentes o a crearse en el
futuro. Financiación y adelanto de pagos, cobros, consumos y/o transferencias. Gestión de información,
registros y transacciones de comercio electrónico de productos y/o servicios o sin una finalidad comercial
o específica. Diseño, desarrollo, implementación, gestión, comercialización, licenciamiento, instalación,
mantenimiento, consultoría, exportación e importación de sistemas, software, hardware, aplicaciones,
programas, dispositivos, aparatos, lectores de captura, procesos y plataformas informáticas, y servicios
asociados a los mismos. Se excluye especialmente cualquier actividad reservada por ley exclusivamente
a las entidades financieras. Para llevar adelante el objeto descripto, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, asociarse con terceros, participar y adquirir
participaciones en sociedades, asociaciones y joint ventures, garantizar obligaciones propias y/o de
terceros, dar y contraer crédito, ejercer manda-tos, fiducias y comisiones, y ejecutar todos los actos que
no se encuentren expresamente prohibidos por las Le-yes o por este estatuto. Capital: $ 100.000.-,
representado por 100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1.- cada
una. Los accionistas suscriben el 100% del capital y lo integran en un 25% en efectivo, es decir, por la
suma de $ 25.000; Directorio: 1 a 5 titulares, pudiendo la asamblea prescindir o elegir igual o menor
número de suplentes, por 3 ejercicios; Composición: Presidente: Manuel Beaudroit; y Directora Suplente:
Hanna Katherina Schiuma, ambos con domicilio especial en Tucumán 1, Piso 4º, CABA; Representación
legal: Presidente o Vicepresidente conforme art. 8 del Estatuto. Sindicatura: conforme art. 11 del Estatuto
y art. 284 de la Ley 19.550, la Sociedad prescinde de sindicatura hasta quedar incluida en el art. 299 Ley
19.550. Cierre de ejercicio: 31.12 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 7 de fecha
7/01/2021 Reg. Nº 698. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 7 de fecha 07/01/2021 Reg. Nº 698
Miguel Carlos Remmer - T°: 75 F°: 292 C.P.A.C.F.
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